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Las leyes y las disposiciones del Gobier •
no son obligatorias para la capital de pro-
Viacia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro ellas despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.e e

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
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Se publica todos los dias esceplo los Domingos.

Tres id 	
Seis id. 	
Un ario. 	

Las leyes, órdenes e anuncios que se
manden publicar en le e, eleines oficiales
se han de remitir al Gefe eolitico rempec-
tivre, por cuyo conducto se paearán 11 los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril -4e 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

GOilliS» DE LA PROUNCti
PE COKBODA.

Núm. 1665.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
Pmeederän á la busca de las caba-
l lerías cuyas serias se espresan á
continuacion, las cuales pertenc-
cien á Dolores Bueno Reyes, y fue-
ron hurtadas en la noche del 28 de
Marzo último en la Aldea de Villa-
len, térraino de Fuente Palmera, y
caso do ser habidas las remitirán ä
disposicion del Sr. Juez de prime-
ra i nstancia de Posadas, con la per-
sona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías nace-
garlas.

Cerdoba 15 de Abril de '2871.—
Eugenio Alau,

Serias.

Una burra parda ciara, de bue-
n a estatura, cuatro arios, sin hierro

Un mulo negro morcilla de
' llena talla, dos arios y sin hierro.

L09 dos recien esquilados.

Núm. 4667.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes,
de órden público y Guardia civil,Procederán á la busca del jóven
D. Enrique Fosa, vecino de Sevi-
lla , cuyas señas se espresan ä can-linuacion, el cual se fugó de laCas a paterna, con la razon elgoperturbada, y caso de ser habi-do será puesto ä dispesicion del

Excmo. Sr. Brigadier Gobernador
militar de esta capital.

Córdoba 15 de Abril de 1871..-
Eugenio Mau.

Serias personales.

Un jóven, de veinte y siete
años, ebogado, estatura neeliana,
pelo castaño oscu-re, ojos leerdoe,
nariz regular, barba muy poblada,
cara regular, y frente pequeña, co-
lor bueno.

Trage.

Pantalon y chaleco negro, ga-
ban corto azulado, sombrero ne-
gro calabres, su residencia en Ma-
drid (la de sis padres), represen •
ta mas edad que la que tiene, va
indocumentado por /o que puede
ocultar su nombre.

Núm. 1672.

El Ilmo. Sr. Presidente de la
Audiencia de Sevilla con esta fe-
cha me trascribe la circulur si-
guiente:

«Ilmo. Sr.- Por el Ministerio de
Hacienda se ha comunicado á este
de Gracia y Justicia con feche' 5
de Enero último la Real &den que
sigue.—Exeneo. Señor. Elevándo•
se los presupuestos de papel de ofi-
cio de este ario á la cantidad de
ocho millones seiscientos veinte y
tres mil seiscientos veinte y cinco
Pliegos , á cuya cifra hay que agre-
gar las que im porten otros presu-
puestos que aun no sehan remiti-
do à la aprobacion de la Direceion
general de Rentas y los adicionales
que habrán de formarse en su dia
ä consecuencia de lo dispuesto en
el articulo 12 del Decreto de 16 de

íL

Agosto último para llevar á efecto
la ley de matrimonio civil publica-
da como provisional en 27 de Junio
de este ario, S. M. e: Rey, no obs-
tante el incremento que de dia en
dia sufren los asuntos á que se
destina dicha clase de 'papel,' con
objeto de evitar cualquier abuso
que pudiera . cometerse e e perjui-
cio de los intereses del Teeoro pú-
blico, ha tenido 4 bien disponer se
signifique á V. E. la necesidad de
que se recomiende a los Tribu na-
les y autoridades dependientes de
038 departamento la mayor paesi-
monja ea el consumo, eo destieán •
dolo, bajo su mas estrecha respon-
sabilidad, ä otros objetos que los
mercados en las leyes, á fin de que
de esta manera y con las altera-
ciones introducidas en la forma de
enjuiciar, se obtenga economia ea
este servicio, haciéndose solo uso
en la parte absolutamente indispen-
sable de las cantidades consigna-
das en los respectivos presu p uestos

Lo que so inserta en el presente
Bolütin, oficial para conocimiento de
quien corresponda.

Córdoba 17 de Abril de 1871. -
Eugenio Mau.

Núm. 1676.

Seecion de Fomento.—Negociado
3.°—Montes.

Habiéndoseme dado conocimien-
to por el Ingeniero Gefe de Montes
de esta provincia, que la mojonera
de la dehesa Boyal da Yalsequillo
ha sido alterada por D. Juan Manuel
Camacho, vecino de dicha villa,
introduciendo en su propiedad co-
lindante denominada S&ana Tra-
pera, mes de 70 hectáreas á bona-

1

ficio del ráselo y en perjuicio de
todó el Vecihdario; he dispuesto
declarar en estado de deslinde ., la
citada dehesa hasta tanto que 'es-
te se lleve ä cabo y se restablezca
la verdadera mojonera; previnieneq
doles por Medio de esta á la que
estén introducidos ee Ola, cum-
plan con lo que determina el ar-
tículo 41 del ' reelatneeto de • diez
y siete de Mayo de mil ochoeieelee
sesenta y cinco.

Córdoba 15 de Abril de 1871.
—El Gobernador, Eugenio Alau.

Núm. 1677.

Ayuntamientos.

Siendo muy pocos los Sres. Al-
caldes que han remitido á este Ge-
biendo los Sellos ein los escudos de
armas de sus respectivos Ayunta-
mientos, cuya remisión les encar-
gaba en mi circular de 2.1 de Mar-
zo último, inserta en el BOlegin
oficial núm. 236 , recuerdo ä los
que no lo hayan verificado lo que
entonces les manifestaba, respecto ä
la conveniencia del pronto cum-
plimiento de este servicio.

Córdoba 17 de Abril de 1874.
- Eugenio Atan.

Núm. 1678.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados de
&den público y Guardiacivil, pro-
cederán ä averiguar si el indivi-
duo cuyas serias se espreean á
continuacion, y que se encontró
muerto en el camino de Osuna,
cerca de Marehena, era vecino de
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Núm. 1685.

ORDEN PUBLICO.
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alguno de los pueblos de esta pro-
vincia, manifestaudolo á este Go-
bierno caso de obtener resultadosu
indagacion.

Córdoba 17 de Abril de 187,1.
—rugenio Alau.

Señas.

Edad de 66 ä 70 años, estatu-
ra regular, barba csecida, muy
cerrada, cara regular, color trig,ue-
fio, pelo muy cano y calvo, vesti-
do con una zamarra negra sin cue-
llo ni mangas, vieja, chaleco de re-
torta, color ceniza, dos calzones
puestos de la misma tela, muy vie-
jos y rotos, zapatos muy viejos,
y Sin camisa, sin medias, sombrero
de paño, ein felpa.

Núm. 4682.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán ála busca y captura de
Antonio Rodriguez Lucena, natural
de San Roque, vecino de Villamen-
tin, de oficio tahonero, sin apodos
hijo de Serafin y de Josefa, de es-
tado soltero, y de 27 años, y caso
de ser habido lo remitirán ä dis-
posicion del Sr. Juez do 1.' instan-
cia de -.San Fernando.

Córdoba 47 de Abril de 1871 .—
Eugenio Alau.

Núm. 1683.

ORDEN PUBLICO.

El señor Alcalde de Villaharta
me participa que por Don Rafael
Galan Fuentes le ha sido entregado
un jumento en mal estado, cerra-
do, pelo castaño, alzada peque-
ña, que se hallaba paciendo en
una sementera de su propiedad.

Lo que publico en esto pesió-
dico oficial para que llegue a co-
nocimiento de su dueño.

Córdoba 17 de Abril de 1871.—
Eugenio Alan.

••••

Núm, 1684.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Órden público y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de Ramon Cuevas Luguesa, hijo
de Angel y de Manuela, natural
def lugar de Cobreses, y de 49
araos de edad, y caso de ser habido
lo remitirán a diaposicion del Se-
ñor Juez de primera instarscia de
San Fernando.

Córdoba 17 de Abril de 187!.—
Eugenio salau.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y C‘uardiii
procederän ä la busca deuna caba-
llería cuyas Señas se espreean á con-
tin-o.acion, la cual procedia . de To-
mas laelgado Cuadrado, vecino de
Adarnúz, y caso de ser habida 1
remitirán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Montoro,
son la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 17 Jo Abril de 1871. ---
Eugenio Alau.

Una mula negra ciara, de seis
cuartas y media de alzada, COn 7
años, lomo de camello, cabeza
acarnerada, herrada,

Núm. 1687.

El Ilmo. Sr, Presidente de -la
Audiencia de Sevilla con esta fe-
cha me trascribe la circular si-
guiente: • 	 •

s Excmo. Sr.: Aprobadas por Real
árden de esta fecha las reglas que en
lo sucesivo han de observarse para
el servicio de retenciones de desee'
pasivas, y con objeto de que es-
tas puedan llevarse á debido cum-
plimiento con la seguridad que su
importancia exige, S. M. el Rey
se ha servido disponer me dirija
V. E. como de su Real órden lo
ejecuto, á fin . de que por ki Minis-
terio de su cargo se dicten las dis-
posiciones oportunas para que en

adelante las Órdenes de retencion
que emanen de funcionarios de-
pendientes del misia° se dirijan • di-
rectamente al leirector gene ial del
Tesoro, respecto ä loe individuos
que tienen consignados sus habe-
res en la Tesorería Central, y à los
tiefes de las Administraciones eco-
nómicas, las que se refieran á las
que cobran por las Cajas de las
provincias.»

Lo que se inerta en el presen-
te 013oletin oficial» para conoci-
miento de quien corrresponda.

Córdoba 17 d e Abril do 1871. --
Eugenio Alau.

•
'-=.~19,72:4.1MUCW.1

;NtInl 1656.

Diputacicn provincial de,
Córdoba.

Con sentimiento me veo en el
caso de consignar la ineficecta de
mis exeitaciories á los Ayunta-
mientos . de la provincia pare que
ingresaran en les arcas .de la Dipu-
tacion las cantidades que le adeu-
dan por . el contingente dcl déficit

provincial. Muy pocos son los
aieiPies. que han correspondido ä
inis arnistosas exitacion es, condene
sedes Muy particularmente en la
circular del la) del que rige, inserta
en el «Boletas oficial del 6 del
mismo.

Desoida mi voz y siendo cada
dia mas apremiantes las obligacio -
nos que pesan sobre la Diputacion
provincial, inc vce en el eensible ca-
so de ejecutar el acuerdo de la mis-
ma, enviando comisiones de apre-
mio contra los Ayuntamientos mo-
rosos que, faltando ä toda conside-
racion, ni tienen siquiera la de avi-
sar el recibo de las circulares dis-
culpando su falta e clunpli-
mi en t o.

Me he hecho siempre un deber
en evitar á los pueblos y ä los Ayun-
tamientos que los representan, los
gastos y la molesta presion de una
cornieion ejecutiva-

'
 y por lo mismo

no recurro nunca á este medio si-
a no desames de haber ag, tado los de

amistosa persuasion para encare-
cerles la necesidad de cumplir los

3 deberes que su cargo les impone:
asi ha sucedido en este caso, en que
solo despues de reconocida la inefi-
cacia de mis consejos he cedido à la
necesidad de allegar recursos con
que cubrir las infinitas obligaciones
que pesan sobre la Excma. Diputa-

. cion provincial, y que no pueden
ser desatendidas sin grave daño de
la Adininistracion pública.

Espero que teniéndolo asi en
cuenta los Ayuntamientos de la
pidvincia, me evitarán en lo suce-
siVcrel disgusto de tener que recur-
rir a medios que tanto contrarían
mis propósitos.

Córdoba 15 de Abril de 1874.—
El Gobernador, Eugenio Alai].

Núm. 1666,

Quintas partes,

Suprimidos por el art. e.° de
la ley de presupuestos del Estado
vigente, á virtud de la de arbi-
trios de 23 de Febrero de 1870, los
recargos de interés comun, quedó
derogado virtualmente el art. 38
de la 1-ea.1 árdea circular de 30 de
Julio de 1859, que mandaba hacer
una adicion 6 . aumento de una
quinta parte ä los recargos que se
concedian sobre ambas contribu-
ciones directas para cubrir el dé-
ficit de los presupuestos municipa-
les y del provincial.

Habiendo concluido ese im-
puesto, no parece conveniente que
permanezcan por mas tiempo en
depósito las cantidades cobradas
por el referido concepto, y como
además ocurra que muchos Ayun-
tainientos acudan á. la Diputacion
provincial en solicitud de autori-
zacion para percibir las menciona-
das qu utas partes, esta Comision
ha acordado conceder su autoriza-
cion á todas las • municipalidades
para cine reclamen de la Adminie •
tracion económica de la psovin-
cía; y perciban la suma que se les
adeude por este concepto, á cuyo
efecto se oficia con esta misma
fecha al Señor Gefe de la referida
Administracion para que practique
la liquidacion parcial de cada mu-

nicipalidad y mande entregar el
saldo que resulte.

Córdoba 15 de Abril de 1871.
--Ei Presidente, Eugenio Alai,. —
El Secretario, M. Ballesteros.

rtandoecaar....,,,r.a.e.»,-.6111.10 .1-1.1.11MeffliMMIIIrSt,•17=99-43.5...0110.0

Núm. 1635.

Comision provincial
de Jaen.

A las doce del dia trece de Ma-
yo próximo venidero tendrá lu-
gar en el Salen do Sesiones de es-
te cuerpo provincial la subasta
para la impresion y publicacion
del Boletin oficial de esta provin-
cia, durante el nüo de 1871 á 7 2,
con sujecion al pliego de condi-
ciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Di putacion.

Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad de 5250 pesetas.

Para tomar parte en dicha su-
basta depositarán los interesedos
en la Tesoreria de esta provincia
525 pesetas como fianza provi-
sional.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se entrega-
ran al Presidente de la subasta ä
la vista del público.

Para que puedan ser admiti-
dos dichos pliegos ha de acompa-
fiarse á los mismos el documen-
to que acredite haber depositado
la fianza provisional.

Las proposiciones se arregla-
rä.n al modelo que al final se in-
serta.

...leen diez de Abril de mil ocho,
ciento setenta e uno.—E1 Vice-
presidente, Bernardo José Jaen. —
El Secretario, Francisco Flores
Suazo.

Modelo de proposieion.

D...., vecino de..., propone re-
dactar y publicar el Boletín o fl-
cial de la provincia de Jaen todos
los dias del año de 1871 á 72, ex-
cepto los Lunes, y remitirlos por
el correo, por cuenta y 'riesgo 4

las Autoridades, corporaciones Y
suscritores dc la capital en los mis'
mos diem, enviándolo por el corra°
más inmediato al de su publica'
cion ä todos los Ayuntamientos Y
demás funcionarios que determina
el pliego de condiciones, con suje

-c.on á las cuales y á las denlas
disposiciones vigentes en la fuete-

na, se obliga el proponente á ha -
cer la impresion por el precio dad•
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma-)

•••••••••.,• tweriCke•-•1>11.111n•n••••••••••••.
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Si'
Junta epericial dar principio á los
trabajos estadísticos para la confec-
cion del anaillaramientopara la con-

: tribucion territorial dol afto próxi-
il mo, convoco ä todos los vecinos y

hacendados forasteros presenten
en el término de ocho dias las rela-
ciones juradas de las altas 6 bajas
que tengan; en el bien entendido
que de no hacerlo procederà la cor-

I poracion á formarla de oficio.
Alearacejos 10 de Abril do 1871.

--Antonio Sepúlveda.

so,
menez, Antonio Aleiutara, que lo
es de Maria de la Cruz Ceballos
Ramirez, Francisco Cebaaos Ra-

;. mira y Carmen Perez Garcia, viu-
' da de Diego Morillo, todos de SS -

ta vecindad, representaba par el
procurador do este Juzgado l'ion

I Francisco Posadas Zafra, esponien-
do que teniendo que entablar cier-
tas acciones contra D. Manuel de

! Vargas, Alcalde de esta vecindad,
y D. Francisco Rafael Narvaez, que
lo es de la ciudad de Córdoba, y
careciendo de bienes y l'en tas para
seguirlo censo ricos pedian que al
Juzgado los dec i.are pobres para ci-
tado objeto:

2.° Resultando que dädole á
dicho incidente la tramitacion que
marca el artículo ciento noventa y
cinco de la ley do Enjuiciamiento

) civil, se confirió traslado por ter-
mino de seis dias los referidos y
al Promotor fiscal, y no habiéndo-

I se personado aqeellos se ha seguido
en rebeldia.

3.° Resultando que recibido es-
I te espediente á prueba dentro del

Niira 16h9.

Juzgado de 1. instancia del
distrito de la izquierda

de esta ciudad de
Córdoba.

Núm. 1660.

Juzgado de primera ins-
tancia de Cabra.

—
Testimonio.—El infrascrito Es-

cribano público del número de es-
ta ciudad de Cabra, doy fé: que
en este Juzgado y mi presencia se
ha seguido incidente á instancia de
Agustin Espejo Gimenez y consor-
tes, de esta vecindad, sobre que se
les declare por pobre, en el cual
se ha dictado la sentencia que di-
ce así.

Sentencia.—En la ciudad . de
Cabra ä tres de Abril de mil ocho-
cientos setenta y uno, el Sr. D. Do.
mingo Caracuel y Cámara, Juez
de primera instancia de la misma
y su partido, habiendo visto este in-
cidente:

1 . 0 Resultando que en veinte
y cuatro de Mayo del año último,
y por parte de Antonio y Agustin
Espejo Gimenez, Félix Morales, co-
reo marido de Francisca Espejo Gi-

.......

Don Rafael Pineda y Alba, Juez
municipal 6 interino de primera
instancia de esta ciudad en el
distrae de la izquierda y su
partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo segunda vez á Joaqain término que se concedió, adernäs
Remira Gimenez, natural y 've- ; de la testificai practicada se ob-
cino de Estepa, de cuarenta y dos I tubo certificado del libro de Fique -I
años, soltero, harriero, hijo de Jo- t za, del que aparece que el Agustin
sé y de Maria, para que en e; tér- i Espejo aparece como dueño de
mino de treinta días, contados 	 seis fanegas de tierra á cereales,1
desde esta fecha, comparezca en situadas al partido de Jarcas, una

teste Juzgado para notificarla la 	 y cuartilla fanega cle viüa en eli
egecutoria reeaida en la causa que 	 de la Merced, äaibas de este tér-
en el mismose le ha seguido, aper- 	 mino, de un mulo y un cerdo, por
cibido que si no lo hace le pararä 	 cuyos predios y senievien tes tiene
el perjuicio qae haya lugar. 	 asignado de capital líquido impo-

Dado Q n Córdoba ä d c;ce de 1 nble ciento cincuenta pesetas, 'ha-
Abril de mil ochocientos setenta y l biéndosele repartido de contribu-
uno.— Rafael Pineda A l ba.—Por 1 cion veinte y ocho con treinta y
mandado de S. S., MarianoBarroso. 	 cinco, y el Antonio Alcántara, re-1

suite en referido como propieta-
rio de siete celemines de olivar al

/ partido de cabeza Gorda, y tres

I fanegas de tierra á cereales, par-
! tido da la Sierra, de este término,

por cuyos inmuebles tieae asigna-
do el capital líquido imponible, dos-
cientas treinta y ocho pesetas y
cincuenta céntimos, al que se le
ha repartido de contribucion cua-
renta y cinco con nuevo, no re-
sultando como contribuyentes ä la
territorial en 'linguae de las dos
secciones los otros peticionarios,

, como tampoco ninguno de todos
1 ellos en la matricula del subsidio

1 
industrial y de comercio como con
tribuyentes por ninguna de las ta-

I rifas que comprende:
1.° Considerando que el Anto-

nio Espejo Gimenez, Félix Mora-
les Garcia, Francisco Ceballos Ra-

'

1

1 mirez y Maria del Carmen Porez
Garcia no poseen bienes ni rentas

, de ninguna clase:
2° Considerando que aunque

los referidos Aguatio. Espejo y An-
tonio Alcántara, les resultan ami-

, Ilaradas las fincas arriba mencio-

d,
etionne jwiesA

Núm. 1670.

Ad ministracion econó-
mica de la provincia

de Córdoba.
—

Los tenedores de cupones ven-
cidos 6 de valores amortizados que
existan en esta Provincia, se pre-
sentaran con los títulos que acre-
diten su derecho antes del dia 20
del actual ea esta Adminietracion
con el objeto de señalarles dia pa-
ra su pago, en la inteligencia de
que ol que ne se presente antes
de indicada fechaano : podrä rea-
lizar su crédito hasta un nuevo
llamamiento.

Lo que se anuncia al público
on este periódico olcial para que
llegue ä conocimiento de los inte-
resados.

Córdoba i2 de Abril de 1871.--
F1 Gofa de la Achnidistracion Eco'
nárnica, Fernando de Lora.
lieuidididandSMIIIMUN4anteminumeddrieddiRezeds~1

AIUNTAfiliENTOSA
Núm. 1659.

Alcaldia constitucional de
Luque.

D. Agustin Jimenez de la Torre,
Alcalde primero constitucional
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo de

dar principio la Junta pericial de
i nmuebles á la formacion del ami-
llaramiento de la ri itreza de este
Pueblo, sobre cuyo capital liquido
imponible ha de recaer la contri-
bucion territorial que al ‘ mismo le
sea correspondiente en el próximo
ario económico cíe 1871 á 1872, se
Pone en conoeimiento de todos los
propietarios de fincas rústicas y ur-
banas, colonos y ganaderos en este
término municipal, la obligacion
eu que están de presentar en la
Secretaría de este Ayuntamiento
las relaciones juradas de los bienes
que posean, dentro del término
P reciso de ocho dias contados —des-
de el de la fecha, trascurrido el
c ual, no se le oirá, al que no lo ve-

reclamacion alguna, parán-doles el perjuicio que haya lugar.
Y Para que llegue á noticia deoda r

s , se estiende el presente en
Luque á doce de Abril de mil ocho-
cientos setenta y uno.-- Agustin.i. 	 OS

de la Torre .—Por man-
dato de dic ho Sr. 'Alcalde, José Ma-

parrogia, Secretario interino.

Núm. 1662.
Alcaldia constituciónal de

Alcaracejos.

ANUNCIO.
Don 

Antonio ;aepúlveda, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo esta

-ye 	 .
nadas, solo pagan de eontribucion
el primero veinte y ocho pesetas
con taeintx y cinco Mitin-loa, y el
eeguado cuarenta y cineo con nue-
ve, cantidades insuficientes para
constituir el doble jornal de un
bracero en esta localidad, segun
terminantemente se manda en el
segundo párrafo del artículo cien-
to ochenta y dos de la menciona-
da ley:

Visto en fin. lo espuesto por ei
Promotor fiscal, y la prueba prac.
ticada, S. S. por ante mi el Escri-
bano dijo: Debia de declarar y de-
claraba pobres ea el sentido legal
para el fin que indican á los men-
cionados Antonio y Agustin Espe-
jo Gimenez, Félix Morales Garcia,
Francisco Ceballos Ramirez, An-
tonio Alcántara Girnenez, y Carmen
Perez Garcia, con la calidad de sin
perjuicio del rointegro en au dia
la Hacienda Nacional, póngase tes-
timonio literal de esta seatencia,
y con oficio remitas° al Sr. (-lobee.
nador civil de la provincia, para
que se sirva disponer su ioaercion
en el Boletin oficial segun se pre-
viene en el articula mil ciento no-
venta de citada ley.

Y por esta su sentencia defini-
tivamente juzgando, asi lo mandó
y firmó S. S., doy fé.—Dorningo
Caracuel.—Juan de Dios Pastor y
Zafra.

La sentencia inserta está copia-
da de su original á que me re-
mito.

Y para que Conste en cumpl-
imiento de lo mandado pongo y fir-
mo 61 presente.

Cabra tres de Abril de mil oeho-
cientos setenta y uno.-Rafael Gon-
zalez.

Núm. 1681.

TESTIMONIO.

El Infrascrito, Escribano pú-
blico del número de esta ciudad
de Cabra, doy fe: que en este Juz-
gado y mi presencia, se ha seguido
incidente ä instancia de Francisco
Parir Adel y consortes, de esta ve-
cindad, sobre que se les declare por

, pobre, en el cual se ha dictado la
sentencia que dice asi:

Sentencia.—En la ciudad de
Cabra á tres de Abril de mil ocho-
cientos setenta y uno, el Sr. Don
Care.cuel y Cätnara, Juez de pri-
mera instancia de la misma y su
partido, habiendo visto este ¡lid
de

-

Primero, Resultando que en

nte :

veinte y cinco do Enero último, y
por parte de Francisco Pariz Adel ,
como conjunta persona de Maria
Josefa Agudo Espejo, Isidoro Val-
verde, que lo es de Rosa Agudo Es-
pejo, y Juan Agudo Espejo, todos
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varez, vecino de la ciudad de Ca-
bra, solicita' da conmutacion de
rentas de las cuatro capellanías
que en la nseneionada ciudad fun-
dó D. Juan Francisco Gornez Se-
to. Lo que se anuncia por término
de treinta dias en la forma ordi-

! 	 - ,naria pardque surta sus efectos.
Córdoba 12 de Abril de 1871.—

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

iiyutailliento popular de Madrid.

•

Núm. 1637.

l649.

•

peje, con la cunlidad sin perjuicio
dl reiñtgderíudMla Hacien-
da Nael'entiF;' póngase testimonio
literal de eita'seeteúdia y coi et1
ojo reneltalkill •Sr. " Gobernador ci-
vil dora pró eancia para que'se Sir
va disponer ittltisei‘cion en el Be -

M'Un o 4cial' pireViene en
el articulo mil ciento noventa de
citada ley.

Y por 4íita- se Senteneia den-
nitivatnetitejítagalado asi lo mandó
y firmarä S. 'S., do ;'• fé. —Domingo
Caracuel.--S-Juan deeios Pastor y
Zafra.

La sentenciairiserta está con-
teste con str original ä que inc re-
mito. r

Y para que con , te en turnpb. -
Miento de lo mandado firmo et pre-
sente.

Cabra tres de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.--RafaelGon-
zalez.

Licenciado D. Rafael Chaparro
siEspejo, delegado de S. E. I.

Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D. Pedro Jo-

sé Zamorano y Herrera, vecino de
¡a villa deNillafranca, solicita la
conmuiacion deTentas de la ca--
pedanía fundada on -olla y en su
Ermita de-Santa Ana por Pedro de
Castro Cordobés.. La que anuncio
por término de treinta dias en la
forma ordinaria -para que s rta sus
efectos. 	 .

Córetobas 30 de klaSzoed e 1871,
—LicenoiadceD. Rafael --Chaparro
y..Espejo.

Y
el

I

1 - ti : 	 . n i'77.7 ---.-.'f.J177.7-- ------

I ili 	 iii, 

Mea
Ti i Tme. 	 ,

. 	 .-sesee slr

Licenciado D. Rafael Caparro
Espejo, delegado •de S. E. I.
'Obispo de esta diócesis.

Hago saber: qli. Casimir
Ramire± y Perez, 'vecino di Saupe.
ta Fé en la provincia' de'Gra;nada,
fepresentado por D.: 7, -sé Maia Gi-
menez, de este dolicilie, solicita la
conmutacion derentadela cape-
llania fúneada en Luee'ee por Bar-
tolomé Perez Ortiz. Lo que anun-
cio por término de 30 dias en la
forma ordinaria para que surta sus
efectos.

• Córdoba 12 de Abril de 871.—
Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

el

su-

Licenciado  D. Sa.;-..e.; e, 1 .1	 ( 	 •

Espejo, dele&acle , n.(` 	 E. i. •

Obispo de esta Diocesie.
Hago saber: que José Itiohie Al

de esta vecindad, epresentados por
el iTectirador 'de este'lizseracio Efoth,
Juaii Soca y Montilla, 'elipOitiend6n
que teniendo que entablar pleito'
contra Don Manuel de Vergas Al-
calde, de esta vecindad, y O. Fran-
cisco Rafael Narvaez, que lo es de
la ciudad de Córdoba, sobre reivin-
dicacion de los bienes que consti-
tuyeron el dote de las capellanias
y Patronato que fundaron el Vi-
cario Diego Fernandez de la Cruz
y sus hermanos, y que careciendo
dé bienes y rentas para seguirla co-
ral) ricos, pedian que el 'Juzgado
les declarase pobres con 'Citado 4-

,
j'eto:

... t egui. do. Resultando iíe dán-
dole á dicho incidente la tramita-
cion que marca el articulo ciento
noventa y cinco dc la ley de !';n-
juiciarniento civil, se confirió tras:-
lado por término de seis clias ä los
dos referidos y al Promotor fiscal,
y n o habiéndose personado aquellos,
se ha seguido en su rebeldia:

Tercero. Resulando que reci-
bido este espediente á prueba, den-
tro del término que se concedió, ade-
más de la testifical practicada, se
obtuvo certificado del Libro de ri-
queza, del que aparece que el Fran-
Ciado Pariz Adel resulta como pro-
pietario de una casa situada en es-
ta poblacion á su calle Perrillas,
marcada con el número trece de
6rden, cuyo inmueble tiene asig-
nado de capital líquido imponible
ochenta y cuatro pesetas cincuent
céntimos, habiéndosele repartido de
Contribucion quince con noventa y
ochb, no resultando como contri-
buyente ä. la Territorial en ningu-
na de las dos secciones los otros Wos
peticionarios, como tampoco nin-
guno de los tres aparecen inscriptos
en la Matricula del subsidio indus-
trial y de comercio como contribu-
yentes por ninguna de las tarifas
que compresade:

Primero. Considerando que el
Isidoro Valverde Ruiz y Juan Agu-
do Espejo no poseen bienes ni ren-
tas de ninguna clase.

Segundo, Considerando que
aunque el Francisco Pariz Adel
resulta amillarada una casa, solo

paga de contribucion quince pese-
tas diez y ocho céntimos, cantidad
insignificante para constituir el do-
ble jornal de un bracero en esta
localidad, segun terminantemente
se manda en el segundo párrafo
del articuloziento ochenta y dos
de la mencionada ley:

. Visto en fin lo espuest,o por el
Promotor fiscal y la prueba practi-
cada, S. S., por ante mi el Escri-
bano dijo: ;:obia declarar y decla-
raba pobres en el sentido leganpa-
aa el fin que dedicae á los menbio-
nados Franeisco Pariz Adel, Ieidoro !
Valverde Ruiz y Juan Agudo Es- I

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de el:insumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 12'50 ä 15
pesetas la arroba; de 058 ä 0'65 la
libra, y á 1'55 el lsilógrarno.

Idem de carnero, á 0'75 pesetas
19, libra, y ä i'47 el kilógrarno,

hiena de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à 2.71
el kilógramo.

Despojos de cerdo, á 10'50 la
arroba; ä 0 1 50 la libra, y á 1'08 el
kilógramo.

Tocino aäejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,

á 2'30 el 1:ilógramo.
Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-

roba; á 0'87 la libra, y a 1'89 el
kilógramo.

.lanaon, de 2'2'50 á 28 pesetas
arroba; de 1'25í 150 la libra,

y de 2'71 4 3'25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0'41 á

0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kilogramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 á 011 la
iibra, y de 0'99 ä 1'55 el ki16-

-
ramo.

.o Judías, de 5'50 d 7 pesetas la
Le arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y

de 0'52 à 0'76 el lsilógramo.
Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la

arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 á 0'76 el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä. 0'24 lanlibra, y á 0'52 el ki16-
gearno.

Trigo, de 14'50 á 15'75 pesetas
la fanega, y de 26'25 ä 28'51 el
bectölitro.

Cebada, de 7 á 7'50 pesetas la fa-
nega, y de 12'67 ä 13'58 el hec-
tölitro.

Nota. —Bese: degolladas ayer.

Vacas. 	 	 103
Carneros. 169
Corderos recentales. 300
Idem 	 lechales. 19
Terneras. 	 . 	 . 65
Cabritos. 	 . 	 . 16

n•n•• MII••• mame.

Total. 	 672
Su peso en libras.... 51.776.—

deni en kilógramos.... 23.821'774.
,.Lo que se enuncia al pábli-

s e para su conociwiento.
Madrid 14 €113 Abril de 1871.—

9 Alealde, primero, Manuel Ma-
ría .leee de Ge

ANUNCIOS.

Libramientos, Cartas
de pago y CargaretneA
municipales y de Pási,
tos. Se hallan de veffia
en el despacho de este
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado, Se
vende á 10 rs en rústica y 12 en -
cuadernada en Madrid,' librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DiAaio 	 ceSanoiu,
calle de San Fernando núm. 34.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primero
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
paclio del DIARIO DE COK'

DOBA; calle de San Fer-
nando, 34.

rrend amientos,

Para desde 1.0 de Enero de
1872 se arriendan los cortijos de Za-

término de Santeelia,y el
de Maestre escuela bajo, en el de
Ja Rambla, y las hazas de tierra
en el de Santiago de Calatrava pa'
ra desde S. Miguel próximo, Per'
tenecientes los tres prédica; al
celentisimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el dia se oyen proposicio-
nes en las casas de S. E. en Cór-
doba plazuela de 3. Gomez nútoe -
ro 2, donde se suministrarän
conocimientos que sobre el Par"
ticnlar se puedan interesar.
reetZrrn."-lt

Cöiedoiba.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
Sas Fernando 34.

Ministerio de Cultura 2024


